
DERECHO ADMINISTRATIVO II. DOBLE GRADO EN DERECHO Y CRIMINOLOGÍA 

ADENDA A LA GUÍA DOCENTE ESPECÍFICA PARA LA EVALUACIÓN ON-LINE 

 

Las variaciones respecto al sistema anterior son las siguientes: 

3º.- En la convocatoria de curso, el examen final consistirá en un ejercicio teórico tipo test 
comprensivo de todo el temario de la asignatura. El examen final podrá suponer hasta un máximo 
de 7 puntos de la calificación final del estudiante, y se obtendrá de la media aritmética entre 
ambos ejercicios. 

 

4º.- Preferentemente en las sesiones de EB, se  formularán  por escrito  tres  pruebas teóricas 
breves sobre parte del temario de la asignatura, con un tiempo máximo de contestación de entre 5 
y 10 minutos. Las preguntas podrán no ser las mismas para todos los presentados. Cada una de 
estas preguntas se calificará con un máximo de 0’5 puntos. Estas pruebas de evaluación continua 
se realizarán a través del aula virtual, bien en formato pregunta corta, bien en formato tipo test. 

 

5º.- La actitud participativa del estudiante en clase, especialmente en las sesiones de EPD, pero 
también en las de EB, que demuestre un trabajo continuado y constante a lo largo del curso será 
objeto de evaluación continua. A tal efecto se tomará en consideración: el seguimiento diario de la 
asignatura con adquisición constante de conocimientos; la intervención en las sesiones de EPD con 
propuestas de resolución de los casos; el desarrollo de actividades complementarias en la EB; la 
implicación activa en el proceso de enseñanza- aprendizaje; lo oportuno de las intervenciones (no 
meros gestos escénicos), y durante el periodo de docencia virtual, haber entregado las EPD en 
plazo en el aula virtual. Una valoración positiva de estos extremos puede conceder al estudiante 
hasta 1’5 puntos, en caso de máximo aprovechamiento. 

 

12º.- Cuando proceda que el examen de recuperación se califique sobre el 10 puntos, se añadirán 
preguntas complementarias teóricas y prácticas, por valor de 3 puntos. 

 

CALIFICACIÓN FINAL: DESGLOSE en conv. de curso/recuperación sin renuncia EC 

 
Actividades, pruebas o ejercicios Calificación 
Examen final 

( d  l  ) 

7 puntos 

Tres preguntas teóricas breves a lo largo del semestre 

(     ) 

1’5 puntos (3x0’5) 

Participación activa en clase 1’5 puntos 
CALIFICACIÓN FINAL: DESGLOSE en conv. de recuperación renunciando Ev. Cont 
Actividades, pruebas o ejercicios Calificación 
Examen final 

( d  l  ) 

10 puntos 
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